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   DESPACHO DE COMISION  
 
 
---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 13 días del 
mes de mayo del año dos mil trece, se constituye la Comisión de 
DERECHOS HUMANOS de la Camara de Diputados de la Provincia de 
Catamarca, -con quórum legal- con el objeto de tratar el proyecto de 
Declaración contenido en el Expte Nº 033/13, Caratulado: ADHESION POR 
LA CONMEMORACION DEL DIA INTERNACIONAL DE LA ELIMINACION 
DE LA DISCRIMINACION RACIAL QUE EVOCA EL 21 DE MARZO”, 
iniciado por la Diputada Silvina Maria Acevedo----------------------------------------- 
---Luego de su correspondiente análisis y por las razones que expondrá el 
miembro informante, esta comisión 
 
 
                                            RESUELVE: 
 
 
Primero: Aconsejar al Cuerpo la aprobación en General el presente Proyecto 
de Declaración. 
Segundo: En particular, introducir modificaciones en su articulado cuyo texto 
reformado quedará redactado de la siguiente manera. 
 
 
 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONAN CON FUERZA DE 
DECLARACIÓN: 

 
ARTÍCULO 1°.- Declárase la adhesión por la Conmemoración del Día 
Internacional de la Eliminación de la Discriminación Racial, que evoca el 21 
de marzo, como iniciativa de las Naciones Unidas.  
 
ARTÍCULO 2º.- De forma.- 
 
 
Tercero: Designar miembro informante a la Diputada Cecilia Porta de Salas. 
 
 
 
Dado en la Sala de Comisiones de la Camara de Diputados de la Provincia 
de Catamarca el día: 13-05-2013. 
 
 
FIRMANTES: Dip. Jorge SOSA – Dip. Gabriela VELASCO – Dip. Verónica 
MERCADO – Dip. Cecilia PORTA. 
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